
Memorando Nro. MINEDUC-SEDG-2020-01440-M

Guayaquil, 23 de julio de 2020

PARA: Sra. Mgs. Adriana Lorena Rada Valdivieso

Directora Distrital 09D23 - Samborondon Educación 

  Andres Gregorio Chagerben Hinostroza

Director Distrital de Educación 09D10-Progreso 

  Sra. Lcda. Elsa María Rodríguez Pesantes

Directora Distrital de Educación 09D09 Tarqui 3 - Educación 

  Gabriel Francisco Garcia Gutierrez

Director Distrital 09D24-Durán-Educación 

  Heidi Hamamelis Ronquillo Torres

Directora Distrital de Educación 09D04-Febres Cordero 

  Jessica Martha Lizano Cabrera

Directora Distrital de Educación 09D07 - Pascuales 1 

  Kattia Gina Banda Jaramillo

Directora Distrital de Educacion 09D06 - Tarqui 2 

  Mayra Consuelo Falconi Coronel

Directora Distrital de Educación 09D01 - Ximena 1 

  Sr. Mgs. Nelson Grisnaldo Loor Vera

Director Distrital 09d03-Parroquias Urbanas (García Moreno a Roca)-Educación 

  Sra. Mgs. Ruth Ileana Piedrahita Rizzo

Directora Distrital de Educacion 09D05 - Tarqui 1 

  Sonia Isabel Salas Arevalo

Directora Distrital de Educación 09D02 Ximena 2 

  Sr. Mgs. Wilson Rolando Murillo Casal

Director Distrital Pascuales 2 - Monte Sinaí 

  Vanessa Katherine Prado Borja

Directora Zonal de Educación Especializada e Inclusiva 

  Sr. Mgs. Wagner Daniel Pino Acosta

Director Zonal de Apoyo, Seguimiento y Regulación 

ASUNTO: Lineamientos para adquisición de textos, útiles escolares y uniformes en régimen

Costa-Galápagos, año lectivo 2020-2021 

 

De mi consideración: 

 

Para su lectura y difusión al personal a su cargo y los directivos de las instituciones educativas de su distrito,

adjunto el memorando MINEDUC-SASRE-2020-00448-M suscrito por la Subsecretaría de Apoyo, Seguimiento

y Regulación de la Educación, Doris Guamán, en el que se emite los Lineamientos para adquisición de textos,

útiles escolares y uniformes en régimen Costa-Galápagos, año lectivo 2020-2021. 

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. MINEDUC-SEDG-2020-01440-M

Guayaquil, 23 de julio de 2020

 

Es responsabilidad de los directores distritales velar por el cumplimiento de los lineamientos antes mencionados

así como de la LOEI, su reglamento y toda la normativa legal vigente, que garantiza el  derecho a la educación

que tienen los niños, las niñas y adolescentes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Alexandra Maria Higgins Bejarano

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO GUAYAQUIL  

Referencias: 
- MINEDUC-SASRE-2020-00448-M 

Anexos: 

- mineduc-sasre-2020-00448-m0168135001595482161.pdf

Copia: 
Sra. Abg. Gabriela Beatriz Rivadeneira Sánchez

Directora Técnica de Asesoría Jurídica
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